
R.a:lla Judicial JLlZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO
Consejo Superior de la Judicatura VILLAVICENCIO - META
República de Colombia

PROCESO: INTERDICCiÓN
, DE'MANDA"iTE: JUAN CARLOS RODRíGUEZ JARA

RJ'.DICACION: 2018-00114

. INFORME SECRETARIAL. Vñlavicencio, 18 de julio de 2.018. Al Despacho el presente

proceso informando que aparece petición pendiente p resolver. Sírvase proveer.

Secre

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA

Villavicencio, veinticuatro (:~4) de julio de dos mil dieciocho (2.018)

Ténqanse por agregada la publicación del emplazamientode las personas que se crean

cor derecho a ejercer 'el cargo de guardador de la señora FANNY LEONOR JARA

P,~I:tDO, :r del aviso notificando al público de la designación de curador provisorio, tal y

como SE!observa a folio 44. Así mismo téngase como agregado la constancia de la

inscripció '1 en el Registro Nacional de P,ersonas Emplazadas, obrante a folio 45.

S,~ requie-re al Guardador Provisorio para que presente el inventario de los bienes de la

pretensa interdicta, tal y co~o se ordenó en auto del 11 de mayo del 2018, con el fin de

qUE!torne posestón del cargo.

pon LA !:IARTE ACTORA

Contorme lo ordena el artículo 579 del Código General elel Proceso, se procede a decretar
las :;iguiwltes pruebas

-
Téngase corno tales los documentos que acompañaron la demanda, los cuales serán
valorados en el momento procesal oportuno.

El ~lismc fue ordenado en auto del ~:4 de abril del :2.0HI. Por lo tanto, estese a lo

dispuesta en el mismo

DE ::>FIC' O

Decrétese la visita domiciliaria al luqar donde reside! la pretensa interdicta, a fin de
veriicar I¡~S condiciones que le rodean, y si dicho medio es idóneo para su atención
inteqral, (' .Jyapráctica la realizará el Asistente Social adscritc a este Juzgado.
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Rama Judídal JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIIFtCUITO
Consejo Superior de la Judicatura VILLAVICENCIO - MET/~.
República de Colombia

PROCESO: INTERDICCiÓN
DEMANDANTE: JUAN CARLOS RODRíGUEZ JARA
RADICACION: 2018-00114

INTERROGATORIO DE PARTE

Se decreta el interrogatorio del señor JUAN CARLOS RODRíGUEZ JARA" por tanto se
requiere para que comparezca al juzgado a absolver interrogatorio que se le formulará en
la respectiva audiencia.

Una vez se alleguen al proceso las pruebas, se fijará fecha para llevar a cabo la e udiencia
prevista en el arto 579 del C.G. del P.

. NB

NOTIFíaUES'E

'\\\\
áSCAR FAB ' N COMBARIZA CAMARGO

Juez
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cu..-o •• 'PA-.aA
-. ClIICUITo •• VlLU~VlCIIIICIO

IIOr.ftcAClON POllII8YADO

La presente providencia, ~senonrtiñcó por

ESTADO No. ~.-L_ del2 5 .JlJL 201--
LEIDY YULlETH
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